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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 12, 16 y 73 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

20 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

20 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, el Estado combatirá el bullying en sus servicios educativos a través de estrategias y acciones de 
detección temprana del acoso escolar. La Secretaría de Educación Pública deberá de sancionar a quienes teniendo 

conocimiento no den parte a las autoridades correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1033-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en lad fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 12. ...  

 
 

I. a V. ... 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 12, 16 Y 73 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

ÚNICO. Se reforma el artículo 16 y se adicionan las 
fracciones VI y VII al artículo 12, el párrafo cuarto al 

artículo 73 de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 

Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos 
se impulsará el desarrollo humano integral para: 

I. Contribuir a la formación del pensamiento crítico, a la 

transformación y al crecimiento solidario de la sociedad, 
enfatizando el trabajo en equipo y el aprendizaje 
colaborativo; 

II. Propiciar un diálogo continuo entre las humanidades, 

las artes, la ciencia, la tecnología y la innovación como 
factores del bienestar y la transformación social; 

III. Fortalecer el tejido social para evitar la corrupción, 

a través del fomento de la honestidad y la integridad, 
además de proteger la naturaleza, impulsar el desarrollo 

en lo social, ambiental, económico, así como favorecer 
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No tiene correlativo 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 

efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y 

las mujeres, así como personas con discapacidad o en 
situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar 

políticas públicas orientadas a garantizar la 

la generación de capacidades productivas y fomentar 
una justa distribución del ingreso; 

IV. Combatir las causas de discriminación y violencia en 

las diferentes regiones del país, especialmente la que se 
ejerce contra la niñez y las mujeres; 

V. Alentar la construcción de relaciones sociales, 
económicas y culturales con base en el respeto de los 
derechos humanos; 

VI. Combatir el bullying en la educación, 
especialmente la que se ejerce contra menores de 
edad, y 

VII. Fortalecer a través de estrategias y acciones 
la detección temprana del acoso escolar 

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 

efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la 

discriminación, bullying y la violencia, especialmente la 
que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así como 

personas con discapacidad o en situación de 
vulnerabilidad social, debiendo implementar políticas 
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transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de 
gobierno. 

 
...  

 

I. a X. ... 

Artículo 73. ... 

 
 

 
 

 
 

 
Los docentes y el personal que labora en los planteles de 

educación deberán estar capacitados para tomar las 

medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 
educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 

encargados de su custodia, así como protegerlos contra 
toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daño, 

agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral. 
 

 
... 

 
 

 
 

públicas orientadas a garantizar la transversalidad de 
estos criterios en los tres órdenes de gobierno. 

Además, responderá a los siguientes criterios: 

I. ... a X. ... 

Artículo 73. En la impartición de educación para 
menores de dieciocho años se tomarán medidas que 

aseguren al educando la protección y el cuidado 
necesarios para preservar su integridad física, 

psicológica y social sobre la base del respeto a su 
dignidad y derechos, y que la aplicación de la disciplina 

escolar sea compatible con su edad, de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto se establezcan. 

Los docentes y el personal que labora en los planteles 
de educación deberán estar capacitados para tomar las 

medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 
educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 

encargados de su custodia, así como protegerlos contra 
toda forma de bullying , acoso, maltrato, violencia, 

perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explotación 
sexual o laboral. 

En caso de que los docentes, el personal que labora en 
los planteles educativos, así como las autoridades 

educativas, tengan conocimiento de la comisión de 
algún hecho que la ley señale como delito en agravio de 
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No tiene correlativo 

 

los educandos, lo harán del conocimiento inmediato de 
la autoridad correspondiente. 

Si hubiera omisión de los hechos que la ley señale 

como delito en agravio de los educandos, la 
secretaria de Educación Pública deberá de 

sancionar a quienes teniendo conocimiento no den 
parte a las autoridades correspondientes. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gustavo Gutiérrez 


